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Mantente a salvo.
Mantén la distancia.

Este es un aviso importante para quienes trabajan o juegan al aire libre. 
Mantente a una distancia de 10 pies de las líneas eléctricas aéreas.  
Esto te incluye a ti y a tus herramientas. 

Si tú o tus contratistas deben trabajar a menos de 10 pies de las líneas,  

llamen primero a BGE al 800.685.0123. 

Es la ley. 

bge.com/Safety 
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MARYLAND APRUEBA LEYES A FAVOR DE  
INMIGRANTES  
 
5/4/26.- El gobernador Wes Moore a firmado a la fecha cientos de proyectos de ley que 
buscan brindar mayor protección a los votantes, niños en hogares de acogida, inmigrantes, 
consumidores, y otros aspectos de Maryland. 

De todos los proyectos de ley firmados por el gobernador Moore, Joseline Peña-Melnyk 
(Speaker House) y Bill Ferguson (Senate President), destacamos la Ley de  
Derechos Electorales, que permitirá a los miembros de comunidades minoritarias raciales 
o lingüísticas presentar demandas si consideran que su condado o municipio ha celebrado 
elecciones de una manera que, a su juicio, menoscaba su capacidad para elegir al candidato 
de su preferencia, debido a que su voto se ha visto debilitado por su condición de grupo 
protegido. 

La ley, que entró en vigor tras su firma, busca complementar la Ley Federal de Derechos 
Electorales, aprobada en 1965 para prohibir la discriminación racial en el voto, pero que 
podría debilitarse bajo la administración del presidente Donald Trump. 

También firmó una ley para establecer un programa de asistencia para la tutela y un de-
fensor del pueblo estatal para jóvenes en hogares de acogida, en honor a Kanaiyah Ward, 
una adolescente del programa de acogida que falleció tras ser alojada sola en un hotel de 
Baltimore el año pasado.  
Según esta nueva ley, los tutores de menores de edad podrán recibir asistencia financiera 
del estado si son designados legalmente como tales por los tribunales, si el menor ha estado 
bajo su cuidado por los servicios de acogimiento familiar durante al menos seis meses y si 
el tutor suscribe un acuerdo voluntario de tutela por escrito con la agencia local de servicios 
sociales antes de su nombramiento. 

PRIMERA LEY A FAVOR DE INMIGRANTES
La primera medida que el gobernador Wes Moore firmó a favor de los inmigrantes fue en 
marzo como una medida de emergencia con efecto inmediato prohibiendo a las fuerzas del 
orden (policías locales, estatales, agentes de centros  
penitenciarios y alguaciles) participar en los acuerdos 287(g) y puso fin a las colaboraciones 
formales con ICE que tenían varios sheriffs de condados. 

LEY DE VALORES DE MARYLAND 2026
Moore, Ferguson y Peña-Melnyk firmaron una ley que amplía la Ley de Valores de Mary-
land de 2025, la cual exige que los agentes del Servicio de Inmigración y Control de 
Aduanas de EE. UU. (ICE) presenten una orden judicial válida antes de ingresar a lugares 
sensibles, como escuelas públicas, bibliotecas públicas y edificios de agencias estatales, con 
el fin de hacer cumplir las leyes federales de inmigración. 

La versión de 2026 amplía la ley de 2025 y exige:
•Que los empleados de las escuelas públicas se comuniquen con sus superintendentes lo-
cales si tienen conocimiento de actividades de control migratorio en una instalación escolar. 
•Incluye las paradas de autobuses escolares en la lista estatal de lugares sensibles. 
•Prohíbe a los empleados de las escuelas públicas colaborar con el control migratorio.

La ley entró en vigor al momento de su firma.
George Escobar, director ejecutivo de We Are CASA,  
declaró que la ley contribuye a construir “un estado donde las familias inmigrantes puedan 
vivir” y estudiar  
“sin miedo”.
El senador Bill Ferguson dijo que “los niños y sus padres no deberían ni pueden tener que 
preocuparse de que un maestro denuncie a un niño o a ese padre ante el ICE.  

Nuestros valiosos educadores no pueden ni serán peones de una organización que ha  
utilizado el miedo con demasiada frecuencia”.
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PENDIENTES DE LA FIRMA
Al cierre de nuestra edición aún quedaban pendientes de convertirse en ley las 
siguientes:
La “Ley de Confianza Comunitaria” (Community Trust Act), impediría que 
los funcionarios correccionales y las fuerzas del orden retengan o detengan a un 
individuo a petición del Servicio de Inmigración y Control de Aduanas de los EE. 
UU. (ICE), a menos que un juez haya emitido una orden judicial.  

Este proyecto de ley incluye excepciones para casos de condenas por delitos 
graves (felonías) o crímenes que figuren en el registro de delincuentes sexuales.
El proyecto de ley no impide que ICE lleve a cabo labores de control de la 
inmigración de conformidad con la ley federal, señalaron los legisladores.

Otra, es la Ley de Privacidad de Datos (The Data Privacy Act) que está  
diseñada para impedir que las agencias estatales y locales compartan información 
personal —tales como registros del Departamento de Vehículos Motorizados 
(MVA), datos de inscripción escolar y solicitudes de beneficios públicos con fines 
de aplicación de las leyes federales de inmigración. 
Los agentes de ICE han venido usando agresivamente las bases de datos del MVA 
y a los intermediarios de datos privados para rastrear, detener y deportar a los 
inmigrantes con licencias de Maryland. 

Cabe señalar que, si bien el estado de Maryland se manifiesta como un estado 
proinmigrante y a través de sus leyes intenta protegerlos, esto NO es suficiente 
ante la fuerte arremetida del gobierno federal. 
 
Esta ley da tranquilidad y esperanza para que los inmigrantes de Maryland 
vivan sin miedo a la policía local y estatal. Recuerden que todas las fuerzas del 
orden de Maryland están prohibidas de colaborar con los agentes de ICE, sin 
una orden judicial firmada por un juez. 

Los legisladores del estado también firmaron una ley de Protección al  
Consumidor para poner fin a la práctica de precios dinámicos en los  
supermercados, la primera ley de este tipo que se promulga en Estados Unidos.

La Ley de Protección contra Precios Abusivos, que entra en vigor el 1 de octubre, 
prohibirá a los supermercados y a los servicios de entrega a domicilio de terceros 
utilizar los datos personales de los clientes para fijar precios más altos o más 
bajos al momento de comprar. 

 “La gente merece saber que sus datos no se utilizarán en su contra para cobrarles 
más, y hoy, Maryland pone fin a cualquier forma de manipulación de precios” 
dijo Moore.

Otra nueva ley tiene como objetivo mejorar la seguridad pública en todo el  
estado, la Ley de Seguridad en Alquileres a Corto Plazo (Short-Term Rental 
Safety Act), la cual exige que algunas unidades de alquiler incluyan elementos 
como números de teléfono de emergencia y planes de evacuación.

La medida, que entrará en vigor el 1 de octubre, también exige que ciertas  
unidades de alquiler cuenten con extintores de incendios, así como con alarmas 
de humo y de monóxido de carbono.  
En algunos casos, estas alarmas deberán ser reemplazadas por el anfitrión o 
responsable de la unidad. 
Asimismo, la medida estipula que se realicen ciertas inspecciones y que se  
reporte determinada información al Jefe de Bomberos del Estado  
(State Fire Marshal) en la ciudad de Baltimore y en algunos condados de  
Maryland.
Según la nueva ley, los alquileres a corto plazo incluyen viviendas unifamiliares y 
multifamiliares, apartamentos, condominios y cooperativas de vivienda. 
 
Otro proyecto de ley promulgado es la “Vax Act” (Ley de Vacunación), exige al 
Secretario de Salud de Maryland emitir recomendaciones sobre ciertas vacunas, 
exámenes de detección y servicios preventivos, basándose en directrices  
científicas y clínicas. Esta ley entrará en vigor el 1 de julio. 
En virtud de este proyecto de ley, el Secretario de Salud está obligado a  
fundamentar sus  
recomendaciones citando los análisis realizados por la Comisión de Atención 
Médica de Maryland. La medida también modifica algunos requisitos de  
cobertura de seguro médico para determinadas inmunizaciones.

Otro, es el Proyecto de Ley de la Cámara 284 que tiene como objetivo abordar la violencia armada en 
Maryland, exigiendo a los distribuidores de armas de fuego con licencia notificar a los líderes de la 
Policía Estatal, en un plazo de 24 horas, si tienen conocimiento de la comisión de ciertos delitos o de 
que se han vulnerado determinadas medidas de seguridad. La ley entrará en vigor el 1 de octubre.
 
Otro, el Proyecto de Ley de la Cámara 286, es para aquellas personas que sean sorprendidas  
conduciendo bajo los efectos del alcohol estarán obligadas a participar en el Programa del Sistema de 
Bloqueo de Encendido (Ignition Interlock System Program), el cual utiliza un dispositivo conectado a 
un alcoholímetro portátil que permite arrancar el vehículo. 

La medida, que entrará en vigor el 1 de octubre, exigirá el uso de dicho dispositivo a aquellas  
personas cuya licencia de conducir haya sido revocada o suspendida debido a infracciones 
relacionadas con las restricciones sobre el consumo de alcohol. 

Se espera que el gobernador siga celebrando múltiples ceremonias de promulgación de leyes en las 
próximas semanas, dado que cientos de proyectos de ley se encuentran a la espera de su firma.
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“Ahorre esta primavera” 
 
Consejos de eficiencia energética de BGE para ayudar 
a reducir las facturas de energía. Los clientes deben 
tomar medidas ahora, antes de la llegada del calor del 
verano, para mejorar la eficiencia energética de sus 
hogares.  
 
La primavera ya llegó, y con ella, temperaturas más  
cálidas. BGE alienta a sus clientes a tomar medidas desde 
ahora para ayudar a reducir el consumo de energía y 
mantener las facturas lo más bajas posible a medida que se 
acercan los meses más calurosos del verano. 
BGE se guía por The Exelon Promise, el compromiso de la 
compañía de impulsar a las comunidades mediante el  
suministro de energía confiable, la ampliación del acceso a 
ahorros y asistencia, y el apoyo a los clientes para que 
administren su consumo de energía de maneras que se 
adapten a las necesidades de sus hogares. BGE invita a los 
clientes a considerar las siguientes acciones para ahorrar 
energía: 
• Dé mantenimiento a su sistema de aire acondicionado. 
Programe el servicio y la limpieza de la unidad.  
El mantenimiento regular ayuda a que el sistema funcione 
con la máxima eficiencia. 
• Mantenga el aire frío adentro y el aire caliente afuera. 
Use sellador o burletes alrededor de ventanas y puertas con 
corrientes de aire para evitar que el aire caliente ingrese a 
su hogar. 
• Cambie los filtros de aire con regularidad. Reemplazarlos 
puede ayudar a reducir el consumo de energía del aire 
acondicionado hasta en un 15 %. 
• Use ventiladores de techo o ventiladores independientes. 
Encenderlos mientras está en una habitación puede  
ayudarle a mantenerse cómodo sin que el sistema de 
enfriamiento tenga que trabajar más. 

• Cierre persianas, cortinas y estores durante el día. 
Se estima que aproximadamente el 30 % del calor no  
deseado en un hogar entra a través de las ventanas.  
Considere invertir en cortinas opacas. 
• Tome duchas calientes más cortas. Calentar el agua  
representa el segundo mayor consumo de energía en el 
hogar. 
• Controle su termostato. Durante los meses de verano, los 
sistemas de enfriamiento suelen representar casi la mitad 
del consumo energético del hogar. Puede ahorrar ajustando 
el termostato entre 7 y 10 °F más alto de lo habitual  
durante ocho horas al día. 
• Evite colocar lámparas o televisores cerca del  
termostato. El termostato detecta el calor de estos aparatos, 
lo que puede hacer que el aire acondicionado funcione más 
tiempo del necesario. 
• Reduzca el calor en la cocina. Retrase el uso de  
electrodomésticos que generan mucho calor, como hornos, 
estufas, lavavajillas y secadoras, hasta después de las 9 pm, 
cuando la temperatura comienza a bajar. 
• Apáguelo cuando no lo necesite. Apague las luces  
innecesarias, los electrodomésticos no esenciales, los  
dispositivos electrónicos y otros equipos. 

Los clientes pueden monitorear su consumo de energía 
a través de BGE My Account en el sitio web de BGE o 
mediante la aplicación móvil de BGE.  

¡Más maneras de ahorrar! 
El Programa de Revisión Rápida de Energía en el Hogar 
de BGE (Quick Home Energy Check-up Program) ofrece a 
clientes de BGE tanto propietarios como inquilinos una 
evaluación virtual o presencial del consumo de energía de 
su vivienda. Un analista energético realizará un recorrido 
por el hogar, proporcionará un informe con  
recomendaciones y, en algunos casos, instalará productos 
de ahorro energético sin costo alguno. 

Únase al programa Connected Rewards de BGE para 
ahorrar energía y obtener créditos en su factura.  
Cuando la demanda de electricidad es alta, su termostato 
inteligente ayuda a reducir la presión sobre la red eléctrica, 
lo que le permite ganar $10 por termostato  
(hasta un máximo de tres) en créditos mensuales en su 
factura por cada mes de participación.  
En los Energy Savings Days, puede ganar aún más según la 
cantidad de energía que ahorre.  

Es una forma sencilla de reducir costos y apoyar un  
suministro de energía confiable para nuestras comunidades. 
Visite bge.com/summer para conocer más opciones sobre 
cómo administrar su factura, usar la energía de manera más 
eficiente o acceder a programas de asistencia energética.
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El fiscal general de Maryland, Anthony Brown, 
quiso tranquilizar a la gente después de las  
elecciones presidenciales diciendo que “sus  
derechos y libertades estarían protegidos”. 

“Como fiscal general, mi función y  
responsabilidad es proteger no solo los intereses del 
estado de Maryland”, dijo Brown a los periodistas 
en una llamada de Zoom, “sino proteger los  

intereses de los habitantes de Maryland”. 

Tras la elección de Donald Trump para un  
segundo mandato como presidente, Brown dijo 
que su oficina crearía un equipo para responder a 
cualquier acción o política del gobierno federal que 
pudiera perjudicar a los habitantes de Maryland. Su 
anuncio se produjo cuando los líderes demócratas 
de otros estados prometieron tomar medidas  

similares para preservar el acceso al aborto,  
proteger el medio ambiente y salvaguardar los  
derechos de los inmigrantes y LGBTQ+. 

El marco para un equipo está contenido en la Ley 
de Defensa de Maryland, que la legislatura aprobó 
en 2017 para darle al fiscal general la amplia  
autoridad para demandar al gobierno federal por  
acciones o inacciones que amenacen el interés  
público y el bienestar de los habitantes de  
Maryland.

MARYLAND  ESTA PREPARADO PARA LUCHAR CONTRA TRUMP
MDHCC to Host
“CARNAVAL IN JULY” GALA - Celebrating Hispanic Business Achievements and Community Contributions
The Maryland Hispanic Chamber of Commerce 
(MDHCC) is thrilled to announce its
highly anticipated annual gala, themed “Carnaval 
in July,” set to take place on July 12th at 7 pm at a 
luxurious venue: Hyatt Regency Bethesda Hotel. 
Building on the resounding success of last couple of 
years, which brought together representatives from 
the business community, non-profit organizations, 
and government agencies, this year’s gala promises 
to be an unforgettable evening. 

The MDHCC Gala, will feature vibrant festivities, 
including cocktail hour, dinner, captivating live 
entertainment, and dancing. 
Guests will be treated to the mesmerizing 
demonstrations of Hispanic folk dances from 
different Latin American countries and the inspiring 
success stories of a few of our members who have 
thrive in the business and Hispanic communities. 

There will be a raffle of important prizes and the 
chance to win a diamond while helping our 
fundraising efforts.  
This grand event is an unparalleled opportunity to 
network with entrepreneurs, professionals, business 
leaders, government representatives, and members 
of non-profit and community organizations.

The primary purpose of this prestigious gala is 
to recognize and celebrate the remarkable 
achievements of the Hispanic business  
community in Maryland, as well as to honor the 
invaluable contributions made to the Hispanic 

community at large. 
The MDHCC is dedicated to reinforcing the spirit 
of unity and collaboration among Hispanic business 
owners across the state, and this gala serves as a 
testament to that commitment. 

Our speakers are Dr. Carlos Martinez, Sandra 
Pacheco, Sagrario Ortiz, and others. 

Tickets and sponsorship opportunities are now 
available, and early booking is recommended due 
to the high demand of such expected event. For 
more information, please visit the event link here or 

contact us at gala@mdhcc.org
Join us for a night of celebration, recognition, and 
unity as we honor the contributions and 
achievements of the Hispanic business community 
in Maryland.
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CAUCUS LATINO DE MARYLAND INFORMA
“La Sesión Legislativa de Maryland de 2026 ha concluido, y hemos trabajado para Usted.
Desde la protección de nuestros vecinos inmigrantes hasta la ampliación de las oportunidades económicas, el fortalecimiento de nuestras escuelas y la defensa de los derechos civiles, el Caucus Latino  
Legislativo de Maryland impulsó legislación que refleja los valores y las necesidades de nuestras comunidades.
Estos proyectos de ley se dirigen ahora al escritorio del Gobernador”.
Para saber más sobre estos proyectos visite https://mgaleg.maryland.gov
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Notario Publico del Estado de Maryland
Notario y Abogado Salvadoreño - Registros, poderes
y Doble Nacionalidad para menores nacidos en EEUU
Traduccion de documentos
Apostillados de documentos
Interprete y Traductor Certificado de MVA
Poderes de custodia temporal para menores
Autorizacion de viaje para menores
Asistencia en aplicacion de Pasaporte americano
para menores
Cartas de ingreso y recomendaciones
Contratos de renta 

SH SERVICIOS
HISPANOS LLC

443-852-9002
Estamos ubicados en Annapolis, MD

Servicios Personales

Servicios de negocios
Bookkeeping
Registro de LLC’s y pagos anuales
DOT nuevo y renovacion
Pagos al IRS y MD
Servicios administrativos 
y mucho mas!!!

Llame o
escriba al
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Biblioteca Pratt revela colección de fotografías 
nunca antes visto del cantante.

El laureado fotógrafo y director de arte Steve  
to, gracias a una compilación de fotos exclusivas 
e inigualables, publicadas por primera vez en su 
libro, Prince: Black, White, Color.

Estas fotografías íntimas les comparten a lectores 
un vistazo raro de Prince en el Parque de Paisley, 
en casa de Marbella, y trabajando en su estudio, 

posando para momentos tiernos junto a su 
primera esposa, Mayte Garcia y su querido perro 
Mia.
Mayte Garcia acompañará a Steve Park para la 
conversación. 

Sobre el autor

Steve Parke es un fotógrafo destacado. 
Sus clientes incluyen las 1000 empresas de 
Fortune (Fortune 1000) como Warner 
Brothers, HBO, Discovery Channel, Arista 
Records, DC/Vertigo Comics, Houghton Mifflin, 
NBC y estrellas de primera línea, incluyendo a 
Price (12 años), David Bowie, Bon Jovi, Bob 
Dylan and AC/DC. Presentemente trabaja como 
fotógrafo interno y editor para la Revista de  
Enchanted Living. Adicionalmente, el Señor 
Parke fue artista digital para el primero de  
su tipo novela gráfica llamada I, Paparazzi, 
publicada por DC/Vertigo Comics. Continuó con 
la novela In the Shadow of Edgar Allan Poe, la 
primera novela fotografiada digitalmente, la cual 
fue nominada para el premio YALSA y 
reconocida como la mejor novela de horror en el 
año 2005.  

Sus fotografías han sido exhibidas en el Museo 
de Arte de Baltimore y galerías en Los Angeles, 
New York, Miami, Porto y Londres.

Este evento se llevará a cabo el martes, 5 de 
mayo de 6 a 8 pm en la Biblioteca Central. 
Personas pueden registrarse en línea: 
www.prattlibrary.org/event/steve-parke-prince
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¡Participa en el Club de  
Lectura Boleto al  
Descubrimiento!
¿Cómo funciona el programa?  
• Recoge un separador de libros Ticket to Discovery 

en cualquier sucursal de la Biblioteca Pratt
• Lee y registra 5 libros para ganar boletos  

gratuitos para un niño y 3 invitados 
• Reserva tus boletos en linea visitando  

PortDiscovery.org/Read
• ¡Disfruta tu día en el museo!
¡Todo el mes de mayo!

Mayores informes: prattlibrary.org/discovery

FOTÓGRAFO PERSONAL DEL CANTANTE PRINCE A  
PRESENTARSE EN LA BIBLIOTECA PRATT ESTE MES
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The Key Bridge took her 
daughter’s father.  
Now, ICE is moving  
to deport her.
 
Daniel Zawodny
4/24/2026 

Roughly two years after the father of her daughter died 
during the collapse of the Francis Scott Key Bridge, Zoila 
Guerra Sandoval faces the possibility of deportation.
Guerra Sandoval, a native of Guatemala who has lived in 
Maryland for nearly two decades, is the former partner of 
José Mynor López, one of the workers repairing the Key 
Bridge overnight when the Dali struck it in March 2024.
The six men who died were immigrants from Central 
America and Mexico, survived by dozens of immediate 
and extended family members left not only to grieve but 
also to navigate new financial pressures and other demands 
resulting from the loss. 

Local nonprofits and elected leaders even federal officials  
rallied to support them, helping establish access to services 
like therapy and financial assistance.
That included connections to immigration attorneys, who 
stepped in to secure special permission on humanitarian 
grounds for roughly 50 people to travel to the U.S. to 
attend funeral services. Attorneys also helped file petitions 
for noncitizen family members who were living in the U.S. 
without secured immigration status. 

Guerra Sandoval, who is undocumented, decided to come 
out of the shadows and request a temporary protection. 
Under federal law, she could one day be eligible for  
permanent residency because her daughter is a citizen.

“It gave me joy to think about that chance,” she said in an 
interview with The Banner.
But her request was denied in February. Earlier this month, 
she received notice to appear before an immigration judge 
for deportation proceedings starting this summer.
Despite the possibility of returning to Guatemala after 
almost 20 years, Guerra Sandoval said she plans to fight 
her case and remains focused on her daughter. 

“My daughter is still young, and she has a future here,” 
she said.
Guerra Sandoval’s attorney, Rachel Girod, said the 
deportation effort reflects a wider pattern as the Trump 
administration expands immigration enforcement beyond 
those who pose criminal or national security risks.

Individuals with temporary permission to be in the U.S. 
have seen their status evaporate overnight or been targeted 
for removal to a third country. Military members’ spouses, 
who previously may have seen leniency, have even been 
caught up in Immigration and Customs Enforcement’s 
dragnet. 

“This puts to the test the ethos that anybody without status 
is a priority,” Girod said.

Representatives from the Department of Homeland 
Security, ICE and U.S. Citizenship and Immigration  
Services did not immediately respond to requests for 
comment.

U.S. Sen. Chris Van Hollen of Maryland, whose office 
helped expedite visitor visas for some of López’s family in 
Guatemala to attend his funeral, said in a statement: 
“Once again, the Trump Administration is showing that 
they are not focused on the ‘worst of the worst,’ as they 
claimed. This inhumanity must be reined in.”

Guerra Sandoval and López separated years before the 
Key Bridge collapsed. Their Maryland-born daughter was 
5 years old and living with her father at the time of the 
tragedy. She’s now living with Guerra Sandoval.

We Are CASA, an immigrant advocacy organization that 
helped coordinate the humanitarian response to the bridge 
victims’ families, conducted immigration legal screenings 
for about 30 individuals connected to the victims. 
They handled some of the cases in-house while connecting 
others to outside attorneys. Some cases have resulted in 
more stable legal immigration status; some are still 
pending.
Family members of other bridge victims told The Banner 
they’ve become increasingly nervous for what could 
happen with their pending petitions since Trump took 
office.

Ama Frimpong, We Are CASA’s director of services, 
said that Guerra Sandoval thought she’d be granted legal 
protection, only to have it “weaponized against her.” 
Frimpong called on ICE to stop trying to deport Guerra 
Sandoval, adding lawmakers should carve out a long-term 
solution for the family members of the bridge victims.
Guerra Sandoval applied for a legal process known as 
“parole in place,” a necessary step for her to be able to one 
day apply for a green card through her daughter without 
having to leave the United States for at least 10 years. She 
also applied for deferred action, a short-term but renewable 
protection that would formally deprioritize her for 
deportation and allow her to work legally.

But those protections are still subject to the whims of the 
Trump administration because they are considered 
discretionary.

Girod first submitted Guerra Sandoval’s paperwork in  
November 2024, one of the last months of the Biden 
administration. She was instructed to write all over the  
application that it was a Key Bridge case, she said she 
even Sharpied on the outside of the envelope.
The packet was sent back to her about six weeks later, just 
before Trump took office. It was returned for not including 
the correct filing fees, Girod said. But Guerra Sandoval 
had been told earlier her fees would be waived. When 
Girod resubmitted the application, Trump was already in 
the White House and the application was denied.

The February denial letter from USCIS concluded that 
“the positive factors in your case failed to outweigh the 
negative factors.” Girod said that the only factor counted 
against Guerra Sandoval was having entered the country 
without authorization.

DHS has broad discretion in these matters, and the denial 
is perfectly legal, Girod said. “Whether it’s disgusting is a 
different question,” she added.
Catalina Rodriguez Lima, who runs immigrant affairs un-
der Baltimore Mayor Brandon Scott, wrote in a statement 
that her office would continue to support Guerra Sandoval 
and is coordinating with her attorney for any upcoming 
hearings before a judge.

All the while, Guerra Sandoval said she’s keeping her faith 
in God that she’ll be allowed to remain in the U.S. 

###########################
This story was republished with permission from 
The Baltimore Banner.
Visit www.thebanner.com for more. 
Baltimore Latino Newspaper is a Media Partner of  
The Baltimore Banner.
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Zoila Guerra Sandoval faces the possibility of deportation. (Kaitlin Newman/The Banner)



13Inmigracionwww.baltimorelatinonewspaper.com
Mayo 2026

13LOCAL
www.baltimorelatinonewspaper.com

Febrero 2026

¡La Biblioteca Brooklyn 
está ABIERTA!

Disfruta libros en español, espacios de estudio, y juegos 
para pequeños y adolescentes en la Biblioteca Brooklyn. 

¡Visítanos hoy! 
Biblioteca Brooklyn | 300 E. Patapsco Ave.

“SI ME DEJAS, LLAMARE 
AL ICE Y HARE QUE TE 
DEPORTEN” 
¿No te suena familiar esta frase?
 Para muchos inmigrantes que se están forjando una vida en 
Estados Unidos, el sueño de un futuro estable está ligado a 
su situación legal. Representa seguridad, oportunidades y la 
posibilidad de mantener a sus familias.  
 
Pero para algunos, este mismo estatus se convierte en una 
herramienta de control en manos de un abusador. Cuando 
un cónyuge, pareja o empleador utiliza las amenazas de 
deportación como arma, crea una jaula invisible de miedo, 
silencio y explotación. 

Las palabras pueden sonar aterradoramente definitivas:  
“Si me dejas, llamaré al ICE y haré que te deporten”. “Si te 
quejas de tu sueldo, les diré que eres un indocumentado”. 
“Soy el único que puede arreglar tus papeles, así que harás 
lo que yo diga”. 

Estas amenazas están diseñadas para aislarte, hacerte sentir 
impotente y obligarte a soportar abusos, ya sean  
emocionales, físicos o económicos. Pero es esencial que 
sepas esto: Usted tiene derechos. Existen leyes federales 
específicas para proteger a los inmigrantes víctimas de 
abusos y delitos. 

Tu estatus migratorio nunca debe ser una licencia para que 
otra persona controle tu vida.

Amenazas de Deportación como Arma:
Utilizar el estatus migratorio de una persona o la amenaza 
de deportación para controlarla, manipularla o explotarla es 
una forma de abuso.
Las leyes federales, como la Ley de Violencia contra la 
Mujer (VAWA), ofrecen a las víctimas de malos tratos por 
parte de cónyuges ciudadanos estadounidenses o residentes 

permanentes una vía para solicitar un estatuto legal de 
forma independiente y confidencial. 

Las protecciones humanitarias como los visados U y T  
están disponibles para inmigrantes víctimas de ciertos 
delitos y de la trata de seres humanos, ofreciendo un estatus 
legal a cambio de ayudar a las fuerzas del orden. 

Estas opciones de inmigración son tratadas con estricta 
confidencialidad por las agencias federales para proteger a 
las víctimas de las represalias de sus agresores.
Reunir pruebas de los abusos y buscar orientación en los 
recursos comunitarios y los profesionales del derecho son 
pasos fundamentales hacia la seguridad y la independencia. 

En Maryland, Ud. puede pedir ayuda gratuita a Tahirih 
Justice Center (866) 575 0071.
“En este último año, Tahirih ha recibido el doble de  
llamadas para ayuda. Bastantes inmigrantes - la mayoría 
mujeres, pero también bastantes hombres - han reportado 
que sus parejas están usando la amenaza de ICE y  
deportación para aumentar el abuso y el control.  
 
Especialmente si esa pareja es ciudadano/a o residente 
permanente. Muchos inmigrantes tienen miedo de separarse 
o reportar a esas personas a la policía o buscar ayuda” dijo 
un portavoz de esta organización sin fines de lucro.
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How a timid 
landscaper became  
entangled in a Maryland 
ICE shooting 
Byline: Sara Ruberg
4/30/2026

Salomon Serrano Esquivel planned to spend Christmas Eve 
at home, enjoying a meal with family, then watching his 
two young children open presents.
But, as Serrano was on his way to his landscaping job in 
Southern Maryland that morning, U.S. Immigration and 
Customs Enforcement officers arrested the undocumented 
immigrant from El Salvador.
About an hour after his arrest, ICE agents pursued  
another immigrant, while Serrano, a timid 30-year-old man, 
sat handcuffed in the backseat. During the pursuit, Tiago 
Alexandre Sousa-Martins crashed his work van into the ICE 
vehicles and agents shot and injured him.
Serrano was also injured and hospitalized in the crash 
before being placed in ICE detention. Months later, federal 
prosecutors had him released from ICE custody on the 
condition that he testify in the criminal case brought against 
Sousa-Martins.
But this week Sousa-Martins pleaded guilty, and now  
Serrano could be detained again by ICE. The fate of his 
immigration case, and whether he’ll be able to stay in 
Maryland, is unclear.
Serrano’s testimony in the trial could have granted him a 
visa, but his immigration lawyer, Joyce Williams, said that 
“his cooperation with law enforcement” may still make him 
eligible for other forms of relief in immigration court and 
“could favorably impact his removal proceedings.” 

Serrano was aware of the immigration crackdown under 
President Donald Trump and often thought he could be 
next. But he never could have predicted what happened. 
The shooting in Glen Burnie was one of many involving 
ICE that gained national attention, including two fatal 
shootings in Minneapolis weeks later.
Serrano told The Banner exclusively in March that he 
couldn’t talk about the shooting ahead of the trial, but he 
said he feared for the future and for being taken from his 
family. 

A Christmas Eve turns violent in Glen Burnie
On the morning of Dec. 24, Serrano and his brother-in-law 
picked up landscaping equipment and were on their way to 
a job site.
“It was a normal day,” Serrano told The Banner in Spanish.

While they were driving on Route 4 in Southern Maryland, 
they saw police lights flashing behind them. Serrano’s 
brother-in-law pulled the truck over.
Unmarked vehicles swarmed the truck, and agents  
questioned Serrano’s brother-in-law about his immigration 
status. They then turned their questions to Serrano.
He was taken out of the vehicle, handcuffed and driven 
away.
Those ICE agents later spotted Sousa-Martins’ vehicle near 
a Lowe’s in Glen Burnie and ran his license plate, according 
to court documents.
With Serrano still in custody, ICE agents followed the  
Portuguese native and Maryland resident into a quiet  
neighborhood. They surrounded his van and approached 
him. 

Sousa-Martins tried to flee, reversing and hitting an ICE 
vehicle, court documents said. The vehicle he struck then 
smashed into one behind it, with Serrano inside.  
His neck was injured in the collision.
Agents shot Sousa-Martins. He was critically injured.
On Monday, Sousa-Martins pleaded guilty to damaging 
government property. He faces deportation.
The Anne Arundel County Police Department investigation 
into the agent-involved shooting is “still open and  
ongoing,” said Marc Limansky, a spokesperson for the 
department.
While Serrano lay in a hospital bed, the Department of 
Homeland Security posted on its social media that Serrano 
had been riding in Sousa-Martins’ van as a passenger.  
It did not mention his earlier arrest.
Those close to him, stunned that the quiet man they knew 
was accused of being involved in an assault on federal  
officers, immediately began trying to clear his name.
Alex Major, a lawyer who spoke to Serrano in the hospital, 
told The Banner he was in ICE custody during the shooting, 
but ICE stuck to its story for weeks. 

In January, the Anne Arundel County Police Department 
also disputed ICE’s account and confirmed Serrano was not 
in the vehicle with Sousa-Martins. ICE changed its story the 
following day. 

Serrano and his future in Maryland are in limbo
Although Serrano reunited with his family in February, 
they worry he could be detained again now that the trial has 
ended.
Serrano has lived in the United States for more than a de-
cade and wants to remain in Maryland.
 
“I don’t know what is going to happen in the future,” Serra-
no said. “And, well, that makes me feel a little sad to know 
that I could not be with my family.”
Months later, Serrano, who spoke only in brief phrases 
about what he had been through, said his loved ones have 
rallied around him. Several people helped keep his wife and 

two kids afloat financially while he was detained.
“We have always been a very close family,” said Serrano, 
who is the youngest of eight siblings, six of whom live in 
Maryland.

Salomon Serrano Esquivel at his brother-in-law’s home in Edgewater. He and his family moved into their relative’s home after 
ICE took him into custody Dec. 24. (Jorge Ribas for The Banner)

The Department of Homeland Security posted photos to X  
of a white van that crashed into a tree in Glen Burnie after 

ICE agents shot into it. (Department of Homeland Security).



His family came from Las Cañas, a small town about three 
hours from the capital of San Salvador, a “very pretty” 
place to grow up, Serrano said. But the Central American 
country was embroiled in violence and its economy in a 
downward spiral.
Serrano left when he was 19. He said he traveled for a 
month across the border before reaching his siblings who 
had moved to Maryland.
“When I came here, I felt happy because I hadn’t seen my 
siblings for many years,” Serrano said, but he said he was 
also a bit shocked. “Almost everything is different. The 
streets, the houses, almost everything is different from 
where I lived.”
Serrano immediately began to work with his brother-in-law 
as a landscaper.
He later met his wife, and the couple had two children, 
one of whom is now in elementary school and the other a 
toddler who giggled and ran around the living room as her 
dad watched. When he was detained, Serrano feared he’d 
never see them again.
“What helped me be strong was that I had the support of 
my family every day,” he said. “I would talk with my wife 
and my kids, and that was the only thing that distracted 
me.”
When Serrano received news he might have a chance to 
return home, he “gave thanks to God.”
Serrano’s brother-in-law and a family friend picked him up 
from ICE custody Feb. 20. He hugged his wife and kids the 
moment he stepped through the front door.
But life at home has changed. Serrano no longer takes his 
kids on walks or to the local parks.

“A year ago, I didn’t have that fear of going out into the 
streets,” he said. “We never had that fear until recently.”
Serrano’s next immigration hearing is in early May. He said 
he remains hopeful.

“I put my hope in God,” he said. “Because I want to give 
my children a good future.”
Banner reporter Danny Zawodny contributed to this story.
This story was republished with permission from The Balti-
more Banner.
Visit www.thebanner.com for more. 
Baltimore Latino Newspaper is a Media Partner of The 
Baltimore Banner.
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Según un memorando interno de Inmigración y 
Control de Aduanas (ICE) obtenido por la agencia de 
noticias AP (Associated Press) los agentes federales 
de inmigración tienen un poder amplio para entrar 
por la fuerza en los hogares de las personas sin una 
orden judicial, lo que marca una fuerte reversión de la 
directriz de larga data destinada a respetar los límites 
constitucionales sobre estas pesquisas por parte del 
Gobierno. 

El memorando autoriza a los agentes de ICE a usar la 
fuerza para entrar en una residencia con base  
únicamente en una orden administrativa más limitada 
para arrestar a alguien con una orden final de  
deportación, una medida que, según activistas, choca 
con las protecciones de la Cuarta Enmienda y  
trastoca años de consejos dados a las comunidades 
inmigrantes.
Durante años, defensores de inmigrantes, grupos de 
ayuda legal y gobiernos locales han instado a las  
personas a no abrir la puerta a los agentes de  
inmigración a menos que les muestren una orden  
firmada por un juez. Esa directriz tiene su raíz en  
fallos de la Corte Suprema que generalmente prohíben 
a las fuerzas del orden entrar en un hogar sin  
aprobación judicial. La medida de ICE socava  
directamente ese consejo en un momento en que los 
arrestos se están acelerando bajo la represión  
inmigratoria del Gobierno. 

A las nuevas contrataciones de ICE y a quienes aún 
están en entrenamiento se les indica que sigan la 
orientación del memorando en lugar de los materiales 
de capacitación escritos que en realidad contradicen el 

memorando, según la divulgación del informante.
The Associated Press fue testigo de cómo agentes de 
ICE irrumpieron por la puerta principal de la casa de 
un hombre de Liberia en Minneapolis el 11 de enero 
solo con una orden administrativa, usando equipo 
táctico pesado y con sus rifles desenfundados.
Otro reporte de una cadena de televisión difundió 
imágenes de una incursión a una vivienda con agentes 
“armados hasta los dientes” apuntando a una madre e 
hijos que dormían en su habitación. 

Tricia McLaughlin, la portavoz de Seguridad  
Nacional, dijo en una declaración enviada por correo 
electrónico a AP que todas las personas a quienes el 
departamento entrega una orden administrativa ya 
han tenido “pleno debido proceso y una orden final de 
deportación”. Dijo que la Corte Suprema y el  
Congreso han “reconocido la legitimidad de las 
órdenes administrativas en casos de aplicación de las 
leyes de inmigración”, sin dar más detalles. 

Whistleblower Aid, una organización legal sin fines de 
lucro pionera que ayuda a los trabajadores del sector 
público y privado, calificó la nueva política como una 
“ruptura total de la ley” y dijo que socava la “Cuarta 
Enmienda y los derechos que protege”. 

Waleska Casiano, abogada de inmigración, dijo al 
respecto:
“Esto realmente es preocupante.  A parte de que es 
ilegal e inconstitucional. Como quiera las personas no 
deben abrir la puerta.  Esto puede ser una violación a 
la cuarta enmienda que protege contra allanamientos 
sin orden.

El Gobierno considera que la constitución no prohíbe 
entrar en una casa sin orden de juez.  Dice el memo 
que deben tocar la puerta, anunciar el motivo de su 
llegada y usar solo fuerza razonable.  
Tampoco deben entrar antes de las 6 am o después de 
las 10 pm. 

En definitiva, esto puede afectar directamente toda la 
comunidad inmigrante.”

¿AGENTES DE ICE PUEDEN ENTRAR A SUS CASAS SIN ORDEN JUDICIAL?

Serrano and his lawyer walk into an immigration check-in at the Intensive Supervision Appearance Program  
in Hanover on Wednesday. (Kaitlin Newman/The Banner)
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Terminó la Temporada de  
Taxes y queda nuevamente la 
pregunta:
¿CUANTO APORTAN LOS 
INDOCUMENTADOS A LA 
ECONOMIA DE ESTADOS 
UNIDOS?
 
Las deportaciones de inmigrantes indocumentados se han 
convertido en el pan de cada día en todo el país y esto  
lógicamente está teniendo fuertes impactos en la economía 
estadounidense, teniendo en cuenta el aporte diversificado de 
esta población en las comunidades, en las arcas del país y en 
puestos fundamentales del mercado laboral.
El Centro Pew registra en 2022, que los inmigrantes  
indocumentados representan el 4,8% de la fuerza laboral de 
Estados Unidos (8,3 millones de trabajadores).
Según un análisis, se identifica tres grandes grupos:
•	 El primero son los beneficiarios del DACA, que 
trabajan en sectores que no son de servicios ni agricultura, sino 
servicios más altos y tienen una mejor situación económica 
personal o familiar. 
•	 Otro son los trabajadores agrícolas, que son los  
inmigrantes quienes están piscando (cosechando) la comida que 
se come y que se exporta. En este segmento también se  
encuentran los trabajadores de la construcción, un rubro que 
también se apoya ampliamente en los inmigrantes. 
•	 Y el tercer grupo es el que trabaja en servicios:  
restaurantes, hoteles, tareas de limpieza. 
Una encuesta nacional de trabajadores agrícolas realizada por 
el Departamento de Trabajo indica que entre 2020 y 2022 el 
42% de los empleados en el sector no tenía permiso de trabajo, 
y aclara que muchos encuestados podrían haber respondido con 
temor a decir la verdad sobre su estatus. 

ESTO ES LO QUE PAGAMOS EN IMPUESTOS AL PAIS
Si bien parte de los aportes más notables se ven en la fuerza 
laboral, los inmigrantes indocumentados son también, al fin 
y al cabo, consumidores, creadores de demanda de bienes y 
servicios, y contribuyentes en varios niveles.
Según el American Immigration Council (AIC), “en 2023 los 
hogares encabezados por indocumentados pagaron $89,800 
millones de dólares en impuestos federales, estatales y locales”
Según el Instituto de Política Fiscal y Económica (ITEP), los 
trabajadores indocumentados pagaron US$ 96,700 millones en 
impuestos en 2022. El Consejo Estadounidense de Inmigración 
calcula que, ese mismo año, los trabajadores sin papeles 
pagaron cerca de US$ 76,000 millones.

Según el estudio de ITEP (Taxation and Economic Policy), 
los hogares de los trabajadores indocumentados aportaron 
en 2022 la cantidad de $25,700 millones al sistema de  
Seguridad Social y US$ 6,400 millones a Medicare, aun 
teniendo en cuenta que los indocumentados no tienen un 
seguro social válido y no pueden afiliarse al programa de 
asistencia médica ni disfrutar de sus beneficios. También 
aportaron $1,800 millones en impuestos del Seguro de 
Desempleo.
Todos estos aportes son para beneficios del gobierno a los que 
los indocumentados no tienen derecho por su situación  
migratoria. Y posiblemente nunca lo podrán reclamar lo que 
constituye un aporte sin retorno a la caja fiscal del país.
Y todas esas cifras están incluidas en los $651,900 millones 
de dólares que todos los inmigrantes, con y sin documentos, 
pagaron en impuestos en 2023, $419,800 millones de dólares 
en impuestos federales, y $232,100 millones de dólares en 
impuestos locales y estatales, según el AIC (American  
Immigration Council). 

Pero para el presidente Trump, que se precia de ser un  
maestro de la negociación, su prejuicio contra los inmigrantes 
de color pesa más que los beneficios económicos que  
representan mediante su trabajo en industrias vitales, el pago de 
impuestos, su capacidad adquisitiva como consumidores, y su 
emprendimiento. 

GOBIERNO MENOSPRECIA EL DINERO DE LOS  
INDOCUMENTADOS
Es probable que muchos inmigrantes indocumentados optaron 
por no presentar ni pagar sus impuestos este 2026 debido al 
temor a ser ubicados y deportados por la administración Trump. 
Todo esto causa un detrimento de las arcas del gobierno.
Cuando la actual administración anunció que utilizaría la data 
del IRS para encontrar a los indocumentados, esto creó pánico 
entre los indocumentados con número ITIN que por décadas 
confiaron en la confidencialidad del IRS haciendo sus taxes 
anualmente.
Luego, surgió un bloqueo judicial del acuerdo entre el  
Servicio de Rentas Internas (IRS) y ICE para compartir datos 
de los contribuyentes que emplean el Número de Identificación 
Personal del Contribuyente (ITIN) que otorga el IRS a algunas 
categorías de no ciudadanos que no pueden obtener un número 
de Seguro Social. Pero el daño ya estaba hecho y el temor de 
los inmigrantes, indocumentados y autorizados, persiste, sobre 
todo en medio de la atmósfera antiinmigrante que vive el país.
El año pasado, cuando se anunció el acuerdo, The Washington 
Post reportó que hubo un descenso a nivel nacional en la  
radicación de impuestos, tanto por parte de indocumentados 
como de residentes autorizados que viven en hogares de  
situación migratoria mixta. 

Según una agencia de preparación de impuestos, al 15 de abril 
de 2025, habían tramitado 488 declaraciones de impuestos o 
prórrogas, frente a las 968 del mismo periodo en 2024.
El acuerdo entre el IRS y ICE seguirá bloqueado hasta que un 
tribunal de apelaciones, atendiendo el caso, emita un fallo.
Pero los hechos no cambian. Los inmigrantes, indocumentados 
y autorizados, pagan sustanciales sumas en impuestos y  
mantienen la solvencia de programas sociales vitales.

Llenar las cuotas diarias de detenidos y deportados se antepone 
a sumar necesarios dólares a las arcas gubernamentales que se 
traducen en servicios, infraestructura y programas sociales que 
nos benefician a todos. 

Según el ITEP, “cada descenso de 10 puntos porcentuales en la 
tasa de cumplimiento del impuesto sobre ingresos de los  
inmigrantes indocumentados reduciría los ingresos fiscales 
federales en $8,600 millones de dólares al año, y la recaudación 
fiscal estatal y local en $900 millones de dólares anuales”.
Un descenso de 30 puntos porcentuales en la tasa de 
cumplimiento del pago de impuestos supondría una reducción 
de $25,900 millones de dólares anuales para el gobierno 
federal, y $2,600 millones para los gobiernos estatales y  
locales. 

Las deportaciones masivas de indocumentados suponen la 
pérdida de mano de obra vital, de emprendedores que abren 
negocios, de consumidores, de personas que tributan y  
mantienen a flote importantes programas sociales. 
 
Eso sin contar la parte humanitaria con la separación de 
familias, incluyendo las 4 millones de familias de situación 
migratoria mixta y los 5.1 millones de niños ciudadanos que 
viven en ellas. 

LEGALIZACION = MAS DINERO
Pero la legalización de esos 11 millones de indocumentados 
y concederles permisos de trabajo generaría entre $40,000 y 
$137,000 millones de dólares en ingresos anuales adicionales al 
fisco. “Esto se debe a que una mano de obra menos vulnerable 
a la explotación recibiría salarios más altos (y, por lo tanto, 
pagaría más impuestos) y aumentaría el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales tanto por parte de los empleadores como 
de los empleados”, según Americans for Tax Fairness.
En resumen, estas son las consecuencias de menospreciar el 
aporte fiscal de los indocumentados.
Y aunque quieran negarlo y ocultarlo: Los inmigrantes  
Indocumentados son el pilar invisible de la Economía de  
Estados Unidos.



El Papa León XIV, a nombrado Obispo de la Diócesis de Wheeling, 
Charleston (West Virginia) al reverendo Evelio Menjivar-Ayala que ejercía 
el cargo de Obispo Auxiliar de Washington DC. 

El Obispo electo Menjivar-Ayala, de 56 años, servirá como el décimo 
Obispo de la Diócesis de Wheeling-Charleston. 

El Obispo Menjivar sucederá al Obispo Mark Brennan, de 79 años, quien 
permanecerá como Administrador Apostólico de la diócesis hasta el 1 de 
julio. La Misa de Toma de Posesión se celebrará el 2 de julio de 2026, a las 
2:00 pm, en la Catedral de San José en Wheeling.

El Obispo Evelio Menjivar nació el 14 de agosto de 1970 en Chalatenango, 
El Salvador. Emigró a los Estados Unidos en 1990 y en 2023 se convirtió 
en Obispo Auxiliar de la Arquidiócesis de Washington, siendo 
notablemente el primer obispo salvadoreño en el país. 

El Obispo Evelio durante su adolescencia realizó tres intentos de ingresar 
ilegalmente a los Estados Unidos. Llegó a California en 1990, tras haber 
sido introducido de contrabando en el maletero de un automóvil junto con 
su hermano, cruzando la frontera entre Tijuana y San Diego.
Durante los años siguientes, Menjivar-Ayala trabajó en labores de limpieza 
y construcción en California antes de decidir ordenarse sacerdote.
Ahora será Obispo en un estado cuya población es más de un 90% blanca y 
que votó a favor del presidente Trump.
Su nombramiento representa un hecho histórico para la comunidad 
salvadoreña en el exterior.

La designación de monseñor Menjívar ha sido recibida con orgullo entre la 
diáspora salvadoreña. Su trayectoria pastoral lo convierte en un referente 
para miles de salvadoreños en territorio estadounidense.
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Reverendo Evelio Mejivar-Ayala
EXINDOCUMENTADO SE CONVIERTE 
EN OBISPO EN ESTADOS UNIDOS



18 www.baltimorelatinonewspaper.comLocal Mayo  2026

FESTIVAL ARGENTINO USA
Celebrando la Revolución Mayo de 1810 con un espectacular show para toda la fa-
milia. Música folclórica, tango, danzas, pop y ritmos latinos. Artistas invitados desde 
Argentina y grandes artistas locales tanto de Argentina como del resto de América 
Latina.
Presentación lírica en español.
Se abren las puertas a las 4:00 pm con “Ventas de Comidas Típicas, Exposiciones, 
Muestras y Ferias”. Espectáculos Integrales de 5:45 pm – 10:30 pm (Intermedio 
incluido).
Disfrute de un evento cultural único con Folclore, Tango Argentino, Danzas y Pop. 
Concierto de música en vivo con “estrellas de la música argentina”.  
 
Podrán ver aquí las biografías de los grandes artistas que participan del festival.  
El Festival Argentino promueve beneficio a una escuela de Argentina, la Escuela 
Nro. 1 de Mar del Plata. También ayuda a la promoción de las organizaciones  
sociales “Help Argentina” que proveen apoyo a sectores necesitados.

La programación internacional del festival se hace posible con la generosidad de la 
embajada de la Argentina, Comité Argentino Virginia. Este programa es apoyado en 
parte por la División de Asuntos Culturales Arlington y de Desarrollo Económico 
de Arlington y de la Comisión de Arlington para las Artes www.ArlingtonArts.org. 
Teatro TJ, patrocinadores, artistas, expositores, medios y voluntarios. 

El festival argentino es apoyado y financiado parcialmente por la Comisión de 
Virginia para las Artes y el Fondo Nacional de las Artes. 

Durante más de dos décadas, desde 1988, el Festival Argentino USA ha dejado su 
marca como el máximo evento intercultural en USA, reuniendo artistas argentinos y 
latinoamericanos, ofreciendo música, baile, gastronomía y mucho más.

Día: Sábado 23 de mayo 2026.
Lugar: Kenmore Auditorium, 200 S. Carlin Springs Rd, Arlington VA. 
 
(Fotos Crédito: George Newcomb)
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MONTGOMERY COUNTY DEBATE LEYES 
PARA PROTEGER INMIGRANTES

1/21/26.- Los concejales del Condado de Montgomery, Will 
Jawando y Kristin Mink, han presentado dos proyectos de ley 
en respuesta a la actividad de agentes federales de ICE en la 
comunidad. Estas son las propuestas de ley: 

El “County Values Act” (Proyecto 3-26), exigiría una orden 
judicial para permitir el acceso de ICE a áreas no abiertas 
al público en instalaciones del condado, obligaría a colocar 
señalización clara, capacitar al personal y prohibir actividades 
de control migratorio en estacionamientos y terrenos del  
condado.

El “Unmask ICE Act” (Proyecto 5-26), prohibiría el uso de 
máscaras por parte de todas las fuerzas del orden que operan 
en el condado, incluido ICE, con excepciones limitadas por 
salud pública y necesidades operativas. 

Ambos proyectos de ley cuentan con el copatrocinio de varios 
concejales y se encuentra en audiencia pública.

El MVA (Motor Vehicle Administration) de Maryland ha lanzado un nuevo sitio web para servirle mejor. Acceda de 
forma segura a todos los servicios, información y actualizaciones en un solo lugar: mva.maryland.gov.

Conducir bajo los efectos de las drogas es conducir con facultades mermadas.
Si planea consumir, planifique un regreso a casa seguro y sobrio.
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SBL NEWS 

HOMBRE ES ACUSADO DE SECUESTRO Y AGRESION 
TRAS UN RAPTO EN BALTIMORE COUNTY
Las Policía del Condado de Baltimore anunció que Oscar 
Bladimir Argueta Argueta, de 34 años, ha sido acusado de 
secuestro y agresión en segundo grado a raíz del rapto  
perpetrado el 30 de abril a una estudiante de la escuela  
intermedia de Cockeysville. 

El suceso tuvo lugar en el área de Vintage Court y 
Cranbrook Road, alrededor de las 7:50 am. las autoridades 
acudieron a la escuela después de que una estudiante repor-
tara haber sido raptada. La estudiante relató a los agentes que 
caminaba hacia la escuela cuando se le acercó un hombre que 
se identificó como amigo de la familia y la persuadió para que 
subiera a su vehículo. 

Las autoridades creen que dicho hombre es Argueta  
Argueta, y señalaron que este condujo a la estudiante por varios 
lugares antes de dejarla en la escuela.
Los detectives localizaron a Argueta Argueta y se encuentra 
bajo custodia. 

ALGUACILES FEDERALES BUSCAN A MUJER DE 
BALTIMORE POR AGRESION
Los investigadores informaron hoy que una mujer sufrió 
un corte en el rostro con una cuchilla de afeitar durante una 
agresión ocurrida a las afueras de un albergue para personas 
sin hogar; y ahora, el Servicio de Alguaciles de los Estados 
Unidos (U.S. Marshals Service) se ha sumado a la búsqueda de 
la sospechosa. 

Felicia Anderson, de 39 años, es buscada por media docena de 
cargos penales, entre los que se incluyen agresión en primer 
grado, agresión en segundo grado e infracciones relacionadas 
con armas.

Los agentes acudieron al albergue ubicado en el 620 de  
Fallsway en Baltimore, el 6 de abril, tras recibir un informe 
sobre una persona armada involucrada en una agresión.
Según documentos judiciales, al llegar al lugar de los hechos, 
los agentes que respondieron a la llamada se  
encontraron con dos víctimas, una de las cuales presentaba un 
corte profundo en el rostro. 

«El ataque dejó a la víctima con una laceración a lo largo de la 
mandíbula izquierda, de aproximadamente cuatro  
pulgadas de longitud», precisó un portavoz. 
 

FISCAL ESTATAL EN BALTIMORE CITY ANUNCIA 
REDUCCION HISTORICA DE HOMICIDIOS 
Un mínimo histórico en el número de homicidios durante el 
mes de abril marca un progreso significativo en los  
esfuerzos continuos de nuestra ciudad para reducir la  
violencia. Sin embargo, la desgarradora realidad es que  
cuatro vidas perdidas equivalen a cuatro familias  
transformadas para siempre por la muerte repentina y 
trágica de sus seres queridos. Detrás de cada cifra hay una 
persona, una familia y una comunidad que luchan por 
sobrellevar el peso de ese trauma y esa pérdida.
Ivan Bates, Fiscal del estado para la Ciudad de Baltimore dijo 
lo siguiente:
“Nuestro objetivo como ciudad debe ser siempre preservar la 
vida. Lograr esto requiere una colaboración sostenida entre los 
miembros de la comunidad, los funcionarios gubernamentales 
y las fuerzas del orden, fundamentada en la confianza, la rendi-
ción de cuentas y la responsabilidad compartida. Este progreso 
no ocurrió por casualidad; es el resultado de una coordinación 
intencionada entre nuestra oficina, el Departamento de Policía 
de Baltimore, la Oficina del Fiscal Federal, la Alcaldía, la 
Oficina del Sheriff,  
nuestros socios en las jurisdicciones circundantes y nuestros 
colegas de las fuerzas del orden a nivel federal y estatal; todos 
trabajando juntos para prevenir la violencia y hacer que los 
infractores rindan cuentas en todos los niveles.

“Este mínimo histórico es un logro que pertenece a cada ciu-
dadano comprometido de Baltimore que se involucra activa-
mente con su comunidad. Es una señal de lo que es posible 
cuando trabajamos juntos con un propósito firme. Pero no es la 
meta final. Seguimos comprometidos a 
consolidar este progreso y a continuar trabajando para garan-
tizar que cada persona en Baltimore pueda vivir con seguridad 
y que cada familia pueda crecer sin miedo”. 

LA I-83 EN BALTIMORE CITY PRESENTA NUEVOS 
MURALES EN LA RUTA
Para muchos, recorrer la autopista la I-83 en dirección a la ciu-
dad marca su primera toma de contacto con Baltimore. Por eso, 
el alcalde Brandon Scott desea generar una primera impresión 
más luminosa y vibrante.
Si Ud.  ha transitado por la I-83 esta semana, es muy  
probable que haya notado cinco nuevos y coloridos murales 
entre North Avenue y Maryland Avenue. 
Estos forman parte de una iniciativa de la Oficina del Alcalde 
para las Artes, la Cultura y el Entretenimiento, cuyo objetivo es 
abordar el problema de los grafitis y embellecer tramos de esta 

transitada autopista mediante el arte público.
Linzy Jackson, directora de la Oficina de Artes de la ciudad, 
señaló que la iniciativa de los murales fue una idea del alcalde 
Scott para abordar la limpieza de grafitis desde una perspectiva 
novedosa, concibiendo «las artes y la cultura como infraestruc-
tura». 

VENDEDOR DE LAS LLAMADAS “ARMAS FANTAS-
MAS” LLEGO A UN ACUERDO CON BALTIMORE 
POR 2 MILLONES DE DOLARES
Hanover Armory, el vendedor de armas de fuego con sede en el 
condado de Anne Arundel —acusado de inundar Baltimore con 
«armas fantasmas» imposibles de rastrear—, ha acordado pagar 
a la ciudad 2 millones de dólares para resolver la demanda por 
«molestia pública» que se mantenía en curso en su contra.
El monto económico del acuerdo —que también incluye 
importantes medidas cautelares— es muy inferior al histórico 
veredicto del jurado de 62 millones de dólares dictado contra el 
vendedor el pasado mes de agosto. 
Según el grupo legal Brady, aquel veredicto constituyó la sen-
tencia más cuantiosa en la historia de Estados Unidos dictada 
contra un vendedor de armas de fuego.
Además del pago económico, el acuerdo «garantiza que, en el 
futuro, Hanover Armory llevará a cabo la venta de armas de 
fuego de manera responsable», según informó la oficina del 
alcalde de Baltimore, Brandon Scott.
Entre otros «estrictos requisitos de notificación», la empresa se 
comprometió a informar a la ciudad cada vez que una persona 
legalmente inhabilitada para adquirir armas intente comprar 
una. Asimismo, se abstendrá de vender kits de armas sin núme-
ro de serie o dispositivos mecánicos de conversión. Hanover 
Armory acordó notificar al Ayuntamiento de Baltimore sobre 
cualquier intento de «compra por intermediación» (o *straw 
purchase*) y presentar ante la ciudad un informe anual detalla-
do sobre sus ventas de armas de fuego y accesorios.
«Este caso envía un mensaje claro: no toleraremos que 
vendedores de armas irresponsables pongan armas ilegales 
en nuestras calles y propicien ciclos de violencia en nuestras 
comunidades», declaró Scott en un comunicado de prensa.
 

MARYLAND SUSPENDE EL CONTRATO CON CIA 
QUE IBA CONSTRUIR EL KEY BRIDGE 
La Autoridad de Transporte de Maryland (MDTA), en consulta 
con los socios del proyecto en el Departamento de Trans-
porte de los Estados Unidos, informó a la compañia Kiewit 
Infrastructure Co. que no se contará con sus servicios para la 
construcción de la Fase 2 del puente Francis Scott Key. 
Desde que comenzó la reconstrucción, el gobernador Moore 
ha sido sumamente claro en cuanto a que el puente Key debe 
construirse de la manera más segura, rápida y eficiente en 
costos posible. A través de las negociaciones, quedó claro que 
la propuesta de Kiewit para la construcción de la Fase 2 resulta 
inaceptable, ya que supera con creces las estimaciones de 
costos independientes del estado. Con el fin de obtener el mejor 
valor para los contribuyentes, el gobernador Moore ha instruido 
a la MDTA para que busque otros contratistas para la construc-
ción de la Fase 2.
Por su parte, el gobernador Moore dijo lo siguiente:
“Permítanme ser absolutamente claro: el trabajo no se detendrá, 
no bajaremos el ritmo y conseguiremos a los socios idóneos 
para completar esta misión. El puente Francis Scott Key será 
reconstruido de manera segura, rápida y rentable, sin excep-
ciones”. 
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Una organización cultural sin fines de lucro (501(c)(3))  
de base comunitaria, fundada por Angelo Solera en 2019.  

Nuestra misión es educar, promover y preservar la riqueza y 
diversidad de la cultura y el patrimonio artístico latinos 

en toda la región metropolitana de Baltimore.

3403 Gough Street, Baltimore MD 21224
teléfono (443) 202 3009
Nuestrasraicesinc.org
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40 AÑOS NO SE CONSTRUYEN SOLOS 
Se construyen en comunidad. Con conexiones reales, apoyo constante y una visión 
compartida. Hoy celebramos lo que hemos logrado y todo lo que aún está por venir.
Sé parte de este momento de la Maryland Hispanic Chamber of Commerce  
(MDHCC).
Acompáñenos el 8 de agosto de 2026 en el evento del año: la Gala del 40.º  
Aniversario y Ceremonia de Premiación de la MDHCC, una velada inigualable.
Lugar: Renaissance Baltimore Harborplace Hotel
202 E. Pratt St., Baltimore, Maryland
Disfrute de una deliciosa cena y baile hasta el amanecer en un recinto de primer 
nivel. Nuestra celebración rebosa energía y entusiasmo, con música sensacional,  
actuaciones cautivadoras y bailes folclóricos que representan nuestra cultura; 
además, se entregarán premios para reconocer a los miembros más exitosos de  
nuestra comunidad, podrá conocer a los miembros de nuestra Junta Directiva y 
disfrutar de muchas más sorpresas divertidas.
Las nominaciones para los premios se abrirán muy pronto en las siguientes 
categorías:
•Pequeña empresa (Small Business)
•Organización sin fines de lucro (Non-profit)
•Profesional (Professional)
•Estrella emergente (Rising Star)
•Líder comunitario (Community Leader)
•Principal colaborador (Top Supporter)
•Héroe anónimo (Unsung Hero)
•Sector gubernamental (Goverment)
•Comunicación y medios (Communications & Media)
¡Pronto daremos más detalles!
Si le interesan las oportunidades de patrocinio, donar artículos para la subasta  
silenciosa o participar de otras formas en este evento especial, por favor  
comuníquese con la presidenta de nuestro Comité de la Gala, Ana Karina Pascal,  
a través de gala@mdhcc.org
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Los senadores demócratas Ben Cardin y Chris Van 
Hollen confirmaron la Resolución Continua y las 
disposiciones de reparto de costos para el reemplazo 
del puente Francis Scott Key en Baltimore.  
 
Por su parte el Gobernador Moore dijo:
“El colapso del puente Francis Scott Key fue una 
crisis nacional y para afrontar el momento se  

necesitaría un acto de unidad nacional. Ahora, 
debemos completar nuestro trabajo reconstruyendo 
el puente Francis Scott Key, a tiempo y dentro del 
presupuesto”. 

Los trabajos de topografía y construcción previa 
comenzarán en enero 2025. 

Los equipos comenzarán a trabajar con actividades 
de construcción previa como topografía, escaneo del 
lecho del río y recolección de muestras de suelo.  
 
Se espera la demolición en la primavera, dijo Jim 
Harkness, ingeniero jefe de la Autoridad de  
 
Transporte de Maryland. Se espera que el trabajo de 
construcción dure unos cuatro años y cueste  
alrededor de $ 2 mil millones.  

El gobernador Wes Moore publicó un mensaje de 
video agradeciendo al Congreso por aprobar un 
proyecto de ley que mantiene la financiación federal 
para un nuevo puente Key. 
Luego se refirió al ambicioso trabajo que se avecina.

REEMPLAZO DEL KEY BRIDGE SERA FINANCIADO
POR EL GOBIERNO FEDERAL

AMPLIAN EL PLAZO!! 
INMIGRANTES PUEDEN RECLAMAR COMPENSACION EN NUEVA YORK

Un juez autorizó la extensión de tres meses para 
que inmigrantes indocumentados detenidos  
injustamente en Nueva York puedan reclamar una 
compensación de dinero, como parte de un acuerdo 
aprobado por $92.5 millones de dólares.

La fecha límite ahora será hasta el 15 de agosto,  
debido a que personas afectadas durante acciones 
de ICE y la ciudad de Nueva York pudieran 
reclamar este beneficio económico. 

Los inmigrantes encarcelados ilegalmente por 
órdenes de detención de ICE podrían recibir pagos 

de $10,000 o más. Entre las personas afectadas hay 
personas de México, República Dominicana, Haití, 
Jamaica y otros países.

Las personas que califican para esta compensación 
son aquellas que estuvieron detenidas entre 1997 y 
2012, antes de que la ciudad cambiara sus políticas 
sobre detenciones. 

El proceso de reclamo es sencillo y deben visitar el 
sitio web: NYCicesettlement.com y presentar toda 
la información. 

Se estima que unas 20,000 personas pudieran ser 
beneficiadas. 

Si Ud. sospecha que algún amigo o familiar pudiera 
beneficiarse, por favor comparta la información. 
No importa si ya se encuentra fuera de los Estados 
Unidos.
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Atención!
AVISO IMPORTANTE SI HACES TAXES 
CON ITIN 
 
El Comptroller of Maryland comunica que muchos inmigrantes 
califican para el Crédito Tributario por Ingreso del Trabajo de 
Maryland (EITC), incluso si no son elegibles para el crédito 
federal. 
Al presentar su declaración de impuestos con un Número de 
Seguro Social (SSN) o un ITIN, podría calificar para recibir hasta 
$4000 que pueden ayudarle a reducir sus impuestos adeudados o 
aumentar su reembolso. 
RECUERDEN, NO CONFUNDAN al Comptroller de Maryland 
con el IRS que pertenece al gobierno federal.  

Cuando Ud. hace sus taxes este año el IRS (gobierno federal) NO 
le deja usar este crédito si Ud tiene ITIN, pero el ESTADO DE 
MARYLAND si permite a los que tienen ITIN usar este crédito. 

Visite MarylandComptroller.gov/EarnedIt para averiguar si es 
elegible y obtener ayuda gratuita para presentar sus impuestos. 
 
“Se lo ganó, ahora reclámelo” enfatiza el mensaje publicado por 
la Contraloría de Maryland.
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DIA DEL NIÑO EN PATTERSON PARK
¡Queremos dar las gracias a todos los que vinieron a celebrar el Día del Niño  
con nosotros el sábado 25 de abril, así como a todos los colaboradores,  
patrocinadores, voluntarios y familias que hacen que este día sea tan especial! 

Gracias al patrocinador principal PNC, el patrocinador de medios de  
comunicación Somos Baltimore Latino, y los patrocinadores del evento David 
Rosario State Farm y Bob Katz Law, junto con los colaboradores del Día del 
Niño: Mis Raíces, Breath Of God Lutheran Church, Patterson Park Public Charter 
School, Creative Alliance, Comité Latino de Baltimore, y Savemart Supermarket. 

¡No podemos esperar para planificar el próximo Día del Niño!
(Friends of Patterson Park)
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Según prensa deportiva
ARGENTINA, LA MEJOR DEL 2024

La selección masculina de fútbol de Argentina ha 
sido galardonada como el mejor equipo del año 2024 
por la AIPS (Asociación Internacional de Prensa 
Deportiva), en una votación que reunió a 518  
periodistas de 111 países.  
 
Este reconocimiento llega tras un año espectacular 
para la Albiceleste, que logró su decimosexto título 
de Copa América al vencer a Colombia por 1-0 en 
la final, gracias a un gol de Lautaro Martínez en la 
prórroga.  
 
Además, el equipo de Lionel Scaloni se mantiene 
como líder en la eliminatoria sudamericana hacia 
el Mundial de 2026, con 25 puntos en 12 partidos 
disputados. 

Argentina, que obtuvo 579 votos, se coronó como 
el mejor equipo del año por tercera vez consecutiva, 
superando por solo 27 puntos a la selección 
española, que se consagró campeona de la Eurocopa 
2024 en Alemania, con 552 votos.  

El podio lo completó el Real Madrid, que ganó cinco 
títulos en 2024 y obtuvo 532 votos.
Clasificación de los mejores 10 equipos del año 
2024: 

1.Selección Argentina de fútbol masculino  
   – 579 votos
2.Selección de España de fútbol masculino  
   – 552 votos

3.Real Madrid Club de Fútbol – 532 votos
4.Equipo de Baloncesto masculino de Estados  
   Unidos – 360 votos
5.Club de Fútbol Femenino Barcelona – 278 votos
6.Selección femenina de Voleibol de Italia  
    – 219 votos
7.Boston Celtics  
    – 184 votos
8.Equipo femenino de Gimnasia de Estados Unidos       
    – 172 votos 

9.Club de fútbol masculino Manchester City  
    – 170 votos
10.Equipo masculino de Balonmano de Dinamarca      
     – 165 votos

25 DE MARZO:  
DIA DE MARYLAND 
 
El 25 de marzo de 1634 los colonos que habían  
desembarcado recientemente de dos pequeños veleros 
el Ark y el Dove en la isla de San Clemente, en lo que 
hoy es el condado de Saint Mary, Maryland, celebraron 
la fundación oficial de la colonia de Maryland.

El asentamiento en Maryland fue autorizado en virtud 
de la carta otorgada el 20 de junio de 1632 por Carlos I 
de Inglaterra a Cecilius Calvert, barón de Baltimore. 
 

Viajando en el Ark hacia la nueva colonia, Leonard 
Calvert, hermano de Lord Baltimore, lideró a los 
colonos de Maryland. El propósito de su viaje no era 
descubrir nuevas tierras, sino colonizarlas.  
Y, como era de esperar, viajaron de isla en isla en busca 
de su nuevo mundo. 
 
Partiendo el 22 de noviembre de 1633, estos viajeros 
(unos 140) partieron de Cowes, en la isla inglesa de 
Wight. Tres días después, una fuerte tormenta los azotó 
implacablemente en el mar.  
A la mañana siguiente, el Dove (el barco más pequeño) 
desapareció. El Ark continuó su viaje, siguiendo la  
costa europea hacia el sur hasta las Islas Fortunate  
(ahora Islas Canarias). Desde las Canarias, el Ark 
navegó hacia el oeste a través del Atlántico, llegando a 
la isla de Barbados, en las Indias Occidentales, el 3 de 
enero de 1633/1634. 
Allí, los cansados viajeros permanecieron tres semanas 
reabasteciéndose, y allí reapareció el Dove, tras haber 
superado en solitario la travesía atlántica. También 
desembarcaron en otras islas del Caribe y luego 
navegaron hacia el norte. Llegaron a Virginia el 27 de 
febrero, recogieron más provisiones y navegaron por la 
bahía de Chesapeake hacia el norte hasta la 
desembocadura del Potomac el 3 de marzo. 

Al acercarse estos viajeros a las costas del sur de 
Maryland en marzo de 1634, sus barcos alarmaron a 
los nativos americanos, quienes enviaron alertas con 
enormes señales de fuego. Para reunirse con el jefe 
indio Conoy y calmar los temores indígenas, Leonard 
Calvert, a bordo del Dove, zarpó hacia Piscataway.  
 

Allí negociaron un acuerdo pacífico, y Calvert navegó 
de regreso por el Potomac frente al actual condado de 
St. Mary. El 25 de marzo, los colonos ingleses  
celebraron un día de acción de gracias por el feliz fin de 
su viaje, y seguimos conmemorándolo como el Día de 
Maryland. 

La celebración formal del Día de Maryland comenzó 
en 1903, cuando la Junta Estatal de Educación eligió 
un día del año escolar para dedicarlo a la historia de 
Maryland. La Junta designó el 25 de marzo como Día 
de Maryland. En 1916, la Asamblea General autorizó el 

Día de Maryland como feriado oficial.

VIRGINIA EXTIENDE  
VIGENCIA DE LICENCIA DE 
CONDUCIR 
PARA INMIGRANTES 
Virginia aprobó un cambio para que los permisos de 
conducir vinculados a inmigrantes tengan una duración 
mayor a partir del 1 de julio de 2026. De esta forma, la  
tarjeta de privilegio ya no tendrá que renovarse cada dos 
años para poder manejar en el estado.  

Esto fue posible luego de que la gobernadora Abigail Davis 
Spanberger firmara las leyes HB 911 y SB 446, que  
amplían la validez de las licencias de conducir de dos a 
ocho años. 
A continuación, te contamos los detalles más importantes 
sobre esta medida. 

A partir del 1 de julio las licencias de conducir en el estado 
de Virginia tendrán una duración de ocho años, una medida 
que fue calificada como histórica por los residentes y  
organizaciones. La ley aclara que no aplica a credenciales 
como los Real ID ni licencias comerciales. 

La Asociación Madres Soñadoras calificó como una victoria 
tras más de una década de luchas en busca de mejorar la 
calidad de vida de las comunidades hispanas de Virginia.

Para acceder a este beneficio, las personas deben comprobar 
vivir en dicho estado los últimos 12 meses.

“Cuando renueve sus licencias, el precio no cambia, pues 
seguirá pagando 50 dólares, pero ya no cada dos, sino 
ochos años”, indicó la delegada de la Asamblea de Virginia, 
Elizabeth Guzmán, quien forma parte de la Comisión del 
Departamento de Motores y Vehículos del estado. 

La tarjeta de privilegio de conducir o la Driver Privilege 
Card de Virginia es un documento que permite manejar 
legalmente dentro del estado. Al no ser una identificación 
federal, no permite abordar aviones ni entrar a edificios 
federales. 



Estaremos preparados  
para esto“Deepfakes” o 
Porno de la Venganza 
Bienvenidos al mundo de los “deepfakes”: un nuevo tipo 
de robo de identidad con clasificación X. No en las oscuras 
profundidades de la fantasía de los adolescentes, sino en el 
sitio web PornHub, como plataforma base principal, a lo que 
se suman plataformas como Facebook, Instagram, TikTok etc. 
Este es el nuevo movimiento a la cual nuestros adolescentes se 
están moviendo. Lamentablemente los padres apenan  
supervisan las acciones en los móviles de sus hijos.  
Esta plataforma destruye totalmente la imagen, moral, del ser 
humano. Se considera parte del “bulling” vengativo.  
Convirtiéndose en algo cotidiano dentro del mundo de los 
adolescentes y adultos jóvenes. 

¿Qué son las” deepfakes”?
Se trata de vídeos manipulados, que se crean para engañar a los 
espectadores, haciéndoles creer que una persona específica, ya 
sea anónima o una figura pública, está llevando a cabo  
declaraciones o acciones que nunca tuvieron lugar.
Estos vídeos se crean mediante el uso de herramientas o 
programas equipados con tecnología de inteligencia artificial, 
lo que hace posible el intercambio de rostros en imágenes y 
vídeos, además de la alteración de la voz.
Hay dos tipos de “deepfakes”: 
•Imágenes/vídeos - Deepface: se trata de la superposición del 
rostro de una persona sobre el rostro de otra, simulando sus 
expresiones faciales.
•Voz - Deepvoice: en este caso, lo que se hace es juntar las 
palabras y/o frases que alguien dijo para formar un discurso 
completo, además, también pueden copiar la voz original 
usando esas partes. 

Los “deepfakes” son videos porno modificados utilizando  
tecnología de intercambio de caras a través de inteligencia  
artificial, por lo que el rostro del protagonista se reemplaza 
por la de otra persona. Una búsqueda en internet de “deepfake 
porn” arroja al menos 700.000 resultados. 

 La tecnología explotó tan rápido, que ya es tan fácil de usar 
que prácticamente cualquiera puede crear pornografía 
personalizada en unas 12 horas. 

Solo necesitarías una computadora potente, una unidad de 
procesamiento gráfico y suficientes imágenes de tu objetivo lo 
que, gracias a las redes sociales, YouTube o incluso LinkedIn 
no es demasiado complicado, pero teóricamente cualquiera 
puede transformar a una estrella del porno en cualquier otra 
persona. Actualmente, hay versiones básicas disponibles por 
menos de $30 dólares y hasta sin costo. 

Ahora cualquiera puede reemplazar las caras de los actores 
porno con las de su amor platónico, por ejemplo. O tal vez 
alguien quiera vengarse de un ex y lo hace para acabar con su 
carrera o su nueva relación o sabotear la carrera o relación de 
cualquier persona con la que en ese momento se está enojado. 

Porno de la venganza
Es una gran preocupación para todos nosotros. Es devastador 
para esas personas que estén sufriendo de “bulling”, o  
extorciones porque con nueva tecnología, puede parecer algo 
real. Lo que hay detrás es siempre un intento de herir y  
degradar. Existen varios tipos de porno de la venganza ahí 
afuera. Es un problema creciente, y se manifiesta en nuevas 
maneras. No es un derecho absoluto, pero el caso es más sólido 
si la imagen no está justificada y causa un sufrimiento  
considerable todavía son solo herramientas que pueden  
desplegarse cuando el daño ya está hecho.
¿Cómo detenerlo? Como debate público
Una opción es que las plataformas de internet 
dejen de albergar deepfakes. Las principales 
preocupaciones que están surgiendo con esta 
práctica, entre las que menciona el uso indebido 
de la imagen de celebridades, la suplantación de 
identidad y la pornovenganza. 

Necesitamos tener un debate fuerte y público, 
advirtiendo sobre los riesgos que conlleva el 
rápido avance de las tecnologías de  
reconocimiento facial. Por otro lado, el  
Departamento de Educación, Comisionados en 
Seguridad y Salud, estarán al tanto de lo que 
está ocurriendo con el mundo donde se mueven 
nuestros adolescentes, adultos jóvenes entre 
otros y la pregunta importante estarán  
preparados con política publica para poder tra-
bajar estos asuntos.  
 
Asuntos que llevan a una educación sexual y 
mental saludable desde los grados primarios y 
desde el hogar. De esta información también se 
desprenden suicidios en jóvenes por estar pasan-
do por “bulling” y sus variantes. 

Por el momento, algunos sitios web ya han comenzado a tomar 
medidas, prohibiendo estas acciones versus aquellas que le  
resulta lucrativo como negocio devastador en este fatal  
consumo donde cobran hasta $30.00 dólares por suscripción y 
en otras plataformas gratuito. 

Necesitamos enfocarnos en transformar la sociedad para que 
sea capaz de lidiar con esta situación. A través de campañas, 
capacitaciones a las familias, asesorías educativas comunitarias 
desde la policía, monitorear los móviles de nuestros hijos Y 
hacernos de la vista larga no es parte de una solución positiva.
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Educadora en las Ciencias de la Familia y  

Consumidor 
Desarrollo de Liderazgo Comunitario

Coach Educación Sexual, Matrimonio y Parejas
Liderazgo Femenino
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787-348-3444



Si no puedo pagar la 
renta, ¿cómo puedo  
sentirme bien?

Por Monica Guerrero Vazquez, máster en salud pública y 
especialista en el manejo de programas comunitarios. 

A veces la vida pesa demasiado.
No alcanza el dinero. La renta sube. El trabajo no es  
seguro. Hay cuentas que pagar aquí… y familia que 
ayudar en nuestro país.
Y en medio de todo eso, nos dicen: “Cuídate, piensa 
positivo, busca estar bien.”
Pero tú piensas: ¡¿Cómo me voy a sentir bien si no sé si 
voy a poder pagar la renta este mes?!
En un sistema de mucha presión, aún podemos  
cuidarnos. 
“Cuidarte” no significa ignorar los problemas. 
“Cuidarte” significa tener la fuerza para enfrentarlos.
Millones tienen depresión y no lo saben
La depresión es una condición clínica. Y, por tanto, es 
tratable. Sin embargo, millones de personas Latinas en 
Estados Unidos tienen depresión, y la sufren en silencio 
o no lo saben.  

La comunidad Latina no busca ayuda para resolver difi-
cultades por muchos motivos como:
•No tenemos seguro médico 
•No sabemos a dónde ir 
•Nos da vergüenza 
•Pensamos que “hay que aguantar”
Pero vivir siempre en estrés y tristeza no es normal.  
Es una señal de que necesitamos apoyo.
¿Qué es la depresión?
La depresión no es solo estar triste. Es cuando la tristeza, 
el cansancio o la falta de esperanza se quedan por mucho 
tiempo y empiezan a afectar tu vida diaria. Según los 
expertos, la tristeza que dura por más de dos semanas 
es una alerta inequívoca de que hay algo más que una 
simple tristeza.  

Señales de la depresión
Te hemos presentado el tema de la depresión en varios 
blogs, búscalos en nuestra web. Te mostramos una lista 
de algunas señales para identificar la depresión. Presta 
atención si tú o algún ser querido:
•Se siente triste o vacío casi todos los días 
•Ya no disfruta lo que antes le gustaba 
•Está siempre cansado, aunque descanse 
•Tiene problemas para dormir 
•Come mucho más o mucho menos 
•Se siente irritable o frustrado 
•Piensa que no vale o que es una carga 
•Tiene dificultad para concentrarse 

Si estos sentimientos duran más de dos semanas, es 
importante prestar atención.
No es flojera. No es debilidad.
Mitos sobre la depresión (y respuestas acertadas)
En nuestra comunidad, muchas veces escuchamos frases 
que pueden hacer más daño que ayuda. Estos son  
algunos mitos sobre la depresión y las respuestas 
acertadas:
* “Si estás triste, ponte a hacer algo y ya se te pasa”

* A veces distraerse ayuda, pero la depresión no se quita 
solo “ocupándose”. No es falta de ganas, es falta de 
energía emocional y mental.
* “Eso es para gente débil”
* La depresión no tiene que ver con ser débil o fuerte. 
Muchas personas fuertes la viven en silencio mientras 
siguen trabajando y cuidando a otros.
* “Hay gente peor, no tienes por qué sentirte así”
*Comparar el dolor no ayuda. Cada persona vive su  
propia realidad. Minimizar lo que alguien siente puede 
hacer que se cierre más.
* “Eso es falta de fe o de actitud”
* La depresión no es falta de fe. Es una condición de 
salud que afecta la mente y el cuerpo, y merece atención 
y cuidado.
Consejos: ¿Cómo cuidarte cuando la vida es difícil?
Aquí viene lo más importante. No podemos controlar 
todo:  no siempre podemos cambiar el trabajo, el dinero 
o las leyes.
Pero sí podemos cuidar cómo manejamos nuestro 
bienestar en medio de cualquier circunstancia.
1. No te aísles
Cuando todo pesa, lo primero que hacemos es  
alejarnos. Pero el aislamiento empeora la tristeza.  
Empieza por hablar con alguien. No tienes que contar 
todo. Solo empezar con:
 “Hoy no me siento bien.”
2. Cuida tu cuerpo lo mejor que puedas
Tu cuerpo y tu mente están conectados. Aunque el dinero 
sea limitado, hay cosas que ayudan:
•Caminar unos minutos 
•Comer lo más balanceado posible 
•Dormir lo que puedas 
3. Háblate con más compasión
A veces somos muy duros con nosotros mismos.  
Y lo que nos decimos a nosotros mismos es peor que lo 
que le diríamos a un amigo. Pregúntate, ¿le dirías a tu 
amigo, eso que te dices a ti mismo?
• “No estoy haciendo suficiente” 
• “Qué floja, debería poder con todo”  

Pero la realidad es que estás haciendo lo mejor que 
puedes con lo que tienes.
Cambia el mensaje: “Estoy pasando por un momento 
difícil, y sigo adelante.”
4. Busca pequeños momentos de calma
No necesitas mucho tiempo para respirar profundo por 
un minuto, sentarte en silencio o escuchar música.  
Estos momentos ayudan a tu mente a descansar.
5. Pide ayuda cuando la necesites
Sabemos que no siempre es fácil pedir ayuda, pero  
 
existen clínicas comunitarias, programas gratuitos o de 
bajo costo, recursos en español 
Buscar ayuda no significa que estás fallando, significa 
que quieres estar mejor. No te abandones a ti mismo/a en 
el proceso. 

Tu bienestar importa. Tu salud mental importa.  
Tu vida importa.
Como comunidad latina inmigrante, hemos pasado por 
mucho. Hemos dejado nuestro país, nuestra gente,  
nuestras costumbres. Y aun así, seguimos avanzando.
Cuidarte no es un lujo. Es una herramienta para  
sobrevivir… y para salir adelante.

####################################
♥ ¿Te gustó este blog? Compártelo con alguien.  
Puedes encontrar más recursos en www.jhcentrosol.org, 
un espacio hecho para ti y tu comunidad. 
☺ Nota: Nuestros artículos no reemplazan el consejo de 
profesionales del cuidado de salud o consejería, deben 
tomarse como fuentes de información y educación. 
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H.O.L.A. BALTIMORE  
INAUGURA NUEVO  
LOCAL 
La organización H.O.L.A. Baltimore se reubicó en un  
nuevo lugar en la ciudad de Baltimore, ahora su nueva  
dirección es 832 West 36th Street.
En nuestra visita al local conversamos con su director  
ejecutivo y nos confirmó que este 2026 no se realizará el  
Festival Latino.
Enrique Ribadeneira, director ejecutivo, dijo al respecto:  
“El popular y tradicional Festival Latino de Baltimore,  
LATIN FEST, lastimosamente no se realizará este verano 
en Patterson Park. Sin embargo, HOLA Baltimore  
continuará ofreciendo su apoyo y asesoramiento gratuito  
para la comunidad latina de Baltimore y los pequeños 
negocios por medio de seminarios para obtener sus  
licencias y permisos.  
Nuestro programa de mentoría HERMANOS MIOS para  
los jóvenes estudiantes latinos de nuestra comunidad,  
igualmente seguirá vigente y activo con un sinnúmero de  
actividades y programas”.
Para más información puede comunicarse al  
(443) 468-3990.
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El IFAB aprueba por 
unanimidad sancionar con  
tarjeta roja a los jugadores 
que se tapen la boca con el 
objetivo de ocultar una  
conducta discriminatoria 

*También se introduce en las Reglas de Juego  
sancionar con tarjeta roja a los jugadores que  
abandonen el terreno de juego en señal de protesta 
contra la decisión del árbitro o a los miembros del 
cuerpo técnico que los exhorten a hacerlo
*Estas disposiciones se implementarán en la Copa 
Mundial de la FIFA 2026™

El IFAB, en su sesión especial celebrada en Vancouver 
(Canadá), ha aprobado por unanimidad dos cambios, 
que ha propuesto la FIFA, en las Reglas de Juego para 
abordar las conductas discriminatorias e inapropiadas.

Como se acordó en la asamblea general anual del IFAB 
celebrada en febrero, estas decisiones son el resultado de 
las consultas que ha llevado a cabo la FIFA con todos los 
grupos de interés principales. 
 
Jugadores que se tapen la boca cuando se encaren a los 
adversarios

A discreción del organizador de la competición, se podrá 
sancionar con tarjeta roja a los jugadores que se tapen la 
boca cuando se encaren a un adversario. 

Jugadores que abandonen el terreno de juego en señal de 
protesta contra una decisión del árbitro. 

A discreción del organizador de la competición, el  
árbitro podrá sancionar con tarjeta roja a cualquier 
jugador que abandone el terreno de juego en señal de 
protesta contra una decisión del árbitro.  
 
Esta nueva regla también se aplicará a los miembros del 
cuerpo técnico que exhorten a los jugadores a que  
abandonen el terreno de juego.

En un principio, se declarará la derrota del equipo que 
provoque que se suspenda el partido.
 
Fuente: FIFA

Siganos en instagram y facebook  
@SBALTSPORTS

FOTO : FIFA
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Por Ella, interpretada por 
Los Ángeles Azules y  
Belinda, se presenta como el 
segundo sencillo del álbum 
oficial de la Copa Mundial de 
la FIFA 2026™
 
*Esta nueva canción aporta una identidad mexicana a este 
proyecto sonoro de alcance global, que reúne a varios artistas y 
géneros                                     
*Se trata del primer sencillo bajo la producción ejecutiva de 
Tainy, el reconocido creador de éxitos puertorriqueño
*Por ella es también el segundo tema de una serie de 
canciones que se publicarán en las próximas semanas                                                                                                                                          
                                                      
Hoy se estrena mundialmente Por ella, el segundo sencillo del 
álbum oficial de la Copa Mundial de la FIFA 2026™, que abre 
una nueva fase dentro de la propuesta musical del torneo. La 
pieza —publicada bajo el sello Def Jam Recordings—, combina la 
potencia vocal de la artista pop Belinda, el sonido inconfundible de 
la legendaria agrupación mexicana de cumbia Los Ángeles Azules 
y la producción característica de Tainy, ganador de varios premios 
GRAMMY®. Tanto la canción como el videoclip ya se pueden 
disfrutar en los principales servicios de streaming, listos para 
acompañar celebraciones en todo el mundo. 

El estreno de Por Ella impulsa la evolución de la propuesta mu-
sical del torneo, concebida para reflejar la diversidad, la escala y 
la energía del Mundial de 48 selecciones. El nuevo tema fusiona 
el pop contemporáneo con la esencia rítmica de la cumbia, dando 
lugar a una banda sonora vibrante y universal a medida que crece 
la expectativa rumbo a la Copa Mundial de la FIFA 2026™.
“Es un gran honor formar parte del álbum oficial de la Copa 
Mundial —señaló Belinda—. Por Ella reúne la fuerza de nuestra 
cultura con la emoción única que solo el Mundial puede generar. 

México, América Latina y el mundo entero se unen en esta cele-
bración, y me entusiasma compartir una canción creada con tanta 
pasión”.
Tras él lanzamiento global de Lighter, el primer sencillo del 
álbum, Por Ella da continuidad a un proyecto musical innovador 
que se presentará progresivamente conforme avance el camino 
hacia la Copa Mundial de la FIFA™ más grande de la historia. 
En las próximas semanas se podrán disfrutar de nuevos sencillos 
que reflejarán una extraordinaria diversidad de géneros, culturas 
y artistas, de modo que cada aficionado pueda identificarse con al 
menos una de las propuestas. 

“Es un gran honor para nosotros coincidir nuevamente con Be-
linda, y nos alegra que sea en un proyecto musical de tanto peso 
y relevancia en el ámbito deportivo internacional. Representar 
a México en la Copa Mundial de la FIFA 2026™ nos llena de 
orgullo y alegría. Estamos seguros de que cada corazón futbolerolo 
bailará y disfrutará tanto como nosotros al crearlo”, comentaron 
Los Ángeles Azules.

Por Ella aporta al álbum una identidad profundamente mexicana 
en español y encarna el espíritu del lema “De México para el mun-
do”. La canción inaugura además la primera de varias contribu-
ciones del productor ejecutivo y creador de éxitos puertorriqueño 
Tainy, cuya trayectoria galardonada incluye colaboraciones con 
algunas de las figuras más influyentes de la música internacional.
El álbum, que reúne una amplia variedad de voces de todo el 
mundo, se seguirá presentando mediante varios lanzamientos en 
las próximas semanas. En conjunto, estas entregas tenderán un 
puente cultural entre el futbol y la música, a la vez que acerca a los 
aficionados tanto a los artistas que admiran como al deporte que 
une el mundo.

Fuente: FIFA 

Siganos en instagram y facebook  
@SBALTSPORTS

Daddy Yankee y Shenseea 
colaboran para producir 
Echo, el tercer sencillo del 
álbum oficial de la Copa 
Mundial de la FIFA 2026™
 
*La nueva canción aporta un toque electrónico que 
trasciende fronteras
*Se trata del tercer tema de una serie de sencillos que 
pondrá el ritmo al mayor espectáculo del mundo
*Tainy, el premiado y reconocido artista musical 
puertorriqueño, es el productor ejecutivo de esta nueva 
canción y de Por Ella, otro de los temas que componen 
este increíble álbum

se ha presentado Echo, el tercer sencillo del álbum oficial 
de la Copa Mundial de la FIFA 2026™, que marca el inicio 
de un nuevo capítulo en este proyecto con artistas de talla 
mundial. La animada canción es fruto de la colaboración 
entre Daddy Yankee y Shenseea, y está coproducida por 
Tainy, ganador de varios premios GRAMMY®.  

Echo toma un fragmento de la canción Red & Black Light 
de Ibrahim Maalouf, y cuenta asimismo con la producción 
del propio Maalouf, Massari, Adium, Jota Rosa y Albert 
Hype, lo que otorga una nueva dimensión al álbum ofi-
cial. Dos de los artistas más influyentes del dancehall y 
el reguetón del mundo dan vida a esta canción, publicada 

por SALXCO UAM y Def Jam Recordings. Echo ya se 
puede escuchar en las principales plataformas. 
La canción entrelaza el dancehall y el reguetón sobre una 
base común al combinar el estilo dinámico y fluido de 
Shenseea con la influencia de Daddy Yankee.  
La canción encarna la energía y el dinamismo de ambos 
géneros musicales para crear un ritmo inmediato y  
universal que refleja la conexión cultural entre los  
sonidos caribeños y latinos.  
“Es maravilloso unir el mundo a través de la música y el 
fútbol afirmó Daddy Yankee.Permite entablar  
relaciones que trascienden los idiomas y las fronteras”. 
“La música y el fútbol hablan un idioma universal añadió 
Shenseea. Y formar parte de algo que une el mundo de 
esta manera es especial”. 
 
Con esta canción, el álbum incorpora influencias  
caribeñas y latinas y amplía su identidad sonora. 
Tras la presentación mundial de Lighter yPor Ella,Echo 
representa otro apasionante capítulo de este proyecto 
musical en las semanas previas a la competición. 
Con cada tema se va constituyendo un relato cultural 
más amplio, en el que la música y el fútbol se entrelazan 
para crear una experiencia mundial compartida.

Fuente: FIFA 

Siganos en instagram y facebook  
@SBALTSPORTS

foto: FIFA
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SBL SPORTS - AMISTOSOS FIFA 
ALGUNOS PARTIDOS AMISTOSOS PREVIOS AL MUNDIAL 
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P O L E N N K I O L L P

S S D F T H S S O L A S

E C V H F K E L N U R A

B C B T L K M N B V C S

U J A Q O Z I X C I O O

N A T U R A L E Z A I P

Y R D R E H L K D G R I

K D W O C G A L J Y I R

L I R L E S S O R T S A

M N C F R E S C O W Q M

1

2

3

4

5

6

7

8

9

SSOOPPAASOPA DDEEDE LLEETTLET RRAASSRAS
A ver si puedes encontrar
las palabras ocultas:

PRIMAVERA

CrucigramaCrucigramaCrucigrama

1.LLUVIA

2.POLEN

3.MARIPOSAS

4.FLORECER

5. SOL

6. ARCOIRIS

7. NUBES

8. FRESCO

9. FLOR

10. SEMILLAS

11. JARDIN

12. NATURALEZA

VERTICAL
1. Sirve para escribir en la computadora
2. Tomate en ingles
4. Aparato para hacer llamadas
6. Vehiculo con cuatro llantas
8. Mascota casera

HORIZONTAL
1. Aparato para ver series o dibujos
3. Objeto redondo para jugar
5. Se usa para imprimir documentos
7. Cuarto mes del año
9. Primer día de la semana
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Enero 2026 Local

The governor’s most audacious swing, the Housing 
Certainty Act of 2026, is sponsored by state Sen. 
Malcolm Augustine of Prince George’s County and 
state Del. Dylan Behler of Anne Arundel County, 
both Democrats. A similar proposal, which sought to 
lock in a project’s development rights for five years, 
sunk the governor’s housing bill last year. 

At the time, the influential Maryland Association of 
Counties, which lobbies on behalf of local  
governments, said the vesting measure took too 
much authority away from their members.
 
“This change represents an intrusion into local land 
use matters and disposes of decades of  
commonsense public policy,” said MaCO executive 
director Michael Sanderson in an April 3 blog post. 
He said late vesting ensures developers meet  
communities’ needs as they change.

The governor has embraced housing policy even as 
its politics remain murky. 

Moore successfully championed a legislation  
package during the 2024 session that sought to  
provide more leeway for housing projects,  
including near transit stations, and empower renters. 
Last session, the governor supported a bill that 
would have reduced local governments’ veto power 
over some developments, but it came up short in the 
final hours. 

Maryland is short as many as 96,000 homes,  
according to state officials, though some estimates 
peg the deficit as high as 150,000.  

The Baltimore area accounts for as many as 33,000 
of the missing units.
Last year, transportation officials estimated that 
state-owned land surrounding train stations across 
Maryland could host up to 18,000 new housing 
units, while tempering the impacts on nearby  
roadways. Baltimore-area Metro and Light Rail 
stations, as well as select MARC Penn Line stops, 
accounted for roughly one-third of the estimate.
The state has slowly gotten such plans rolling,  
starting at stations that already have local buy-in 
like the Odenton MARC station and Reisterstown 
Plaza Metro station. 

Moore’s new proposal would apply to all current 
and future train stations that have service every day. 
Beyond Metro, MARC Penn Line or Light Rail 
stops, the law could help turn future Purple Line 
stops in Montgomery and Prince George’s Counties 
into transit-oriented hubs with housing, parks and 
other amenities. 

It could eventually apply to all MARC train stops 
not just those along the Penn Line if the state were 
to begin weekend service along the Camden and 
Brunswick lines. 

This story was republished with permission from 
The Baltimore Banner. 
Visit www.thebanner.com for more. 

>Baltimore Latino newspaper is a Media Partner of 
The Baltimore Banner<
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MARIA COLON 

SdeLeon1@mtb.com

chatch@mtb.com

@WITHLOTSOFAMOR

443-831-3191
L lamanos o mandanos un mensaje 

Siguenos en

Invitaciones (Digital e impresa)
Bolsita para chips
Etiqueta para jugos (Capri Sun)
Etiqueta para agua de botella
Bolsitas/caja de sorpresa (Goodie
bags o gable box)
Cupcake toppers
Cake toppers
Playera de cumpleaños (Para el
cumpleañero o toda la familia)

TE  OFRECE PARA TU PROXIMA F IESTA

WithlotsofamorWithlotsofamor
Maria & JuliaMaria & Julia

NOTICE OF SERVICE OF
PROCESS BY PUBLICATION

STATE OF NORTH CAROLINA
WAKE COUNTY

IN THE GENERAL COURT OF JUSTICE
DISTRICT COURT DIVISION

Divorce:  Seynis Noel Rodriguez

  Take notice that a Complaint, seeking relief
against you has been filed. The nature of the
relief being sought as follows:
That divorce from marriage celebrated on
December 15, 2021 in Annapolis, Maryland
with Ena Gonzalez, be granted based upon at
least two years of separation of the parties.
For this case, 24-CV-025119-910; Gonzalez v.
Rodriguez action was filed on August 12, 2024
in Civil District Court of Wake County in
North Carolina.
Defendant should make defense of this
pleading no later than 30 (thirty) days from
the first date of this publication June 05,
2025. Upon failure to do so, Plaintiff as the
party seeking Service of Process by
Publication will proceed in Court in order to
obtain the relief sought.
This is the 5  day of Juneth

License  en Maryland
LA CONSULTA ES GRATIS
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